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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de 
libre designación, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y en virtud de la competencia 
delegada en el artículo 8) de la Orden de 17 de septiembre de 
2004, por la que se delegan competencias en diversas mate-
rias en los Órganos de la Consejería, se anuncia la convocato-
ria del puesto de trabajo de libre designación con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución, que próximamente va a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para 
el desempeño de los puestos convocados en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la 
legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilma. Sra. 
Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública en Cá-
diz, y serán presentadas en el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el 
Registro General de la Delegación de Justicia y Administración 
Pública en Cádiz, sita en la Calle Nueva, número 4, ello sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y deberá 
ir acompañada de un «currículo vitae» en el que se hará cons-
tar, además del número de registro de personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

- Títulos académicos.
- Puestos de trabajo desempeñados en la Administración 

Publica.
- Antigüedad.
- Grado Personal Consolidado.
- Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Quinta. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, podrán interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el de-

mandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de aquel, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjui-
cio de la interposición del recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Cádiz, 25 de agosto de 2008.- La Delegada, María Josefa 
Blanca Alcántara Reviso.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 25 DE AGOSTO DE 2008

Centro directivo: D.P. Justicia y Admón. Pública de Cádiz.
Código: 2974710.
Denominación: Sv. Justicia.
Número: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Administración:
Características esenciales.
 Grupo: A.
 Cuerpo: P-A11.
 Área funcional/Área relacional: Admón. Pública.
 Complemento de destino: 27.
 Complemento específico: RFIDP euros: XXXX-19.102,32 €.
Requisitos para el desempeño.
 Experiencia:
 Titulación: 
 Formación:
Localidad: Cádiz.
Otras características: 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2008, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plazas de Profesores 
Ayudantes Doctores.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.1 de la Ley 
Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre (BOE 
de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribu-
yen el art. 20 de dicho texto, en relación con el art. 2.2.e) de la 
misma norma, el art. 38 de la Ley 15/2003, de 23 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA de 31.12.03), así como 
los Estatutos de esta Universidad aprobados mediante Decreto 
145/2003, de 3 de junio (BOJA de 9.6.03), ha resuelto convocar 
concurso público de méritos para la contratación de las plazas 
de personal docente que se indican en el Anexo I de la presente 
Resolución, y que se regirán con arreglo a las siguientes.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), mo-
dificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades; el R.D. 


